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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN

5271
RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2011, de la Viceconsejera de Educación, por la que se 

resuelve la convocatoria a los centros privados concertados de enseñanza no universitaria 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco que realicen proyectos de Formación/Innovación 
Educativa a desarrollar durante el curso académico 2011-2012.

En el ejercicio 2011, se dictó la Orden de 19 de abril de 2011, de la Consejera de Educación, 
Universidades e Investigación, por la que se convocan a los centros privados concertados de 
enseñanza no universitaria para la realización de Proyectos de Formación/Innovación Educativa 
y se determinan las condiciones o requisitos para el otorgamiento de dotaciones económicas o 
subvenciones para la realización de los referidos proyectos a desarrollar durante el Curso 2011-
2012 publicada en el BOPV número 92 de 17 de mayo de 2011.

Concluido el periodo de presentación de solicitudes, examinados y estudiados todos los 
proyectos y de conformidad con el artículo 12 de la Orden de 19 de abril del 2011, y a propuesta 
de la Comisión de Valoración,

RESUELVO:

Artículo 1.– Adjudicar las subvenciones por las cuantías que se detallan en los anexos I y II a 
los Proyectos de Globales y Proyectos de Formación/Innovación Educativa a desarrollar durante 
el curso 2011-2012.

Artículo 2.– El abono de las subvenciones se efectuará de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 15 de la Orden de 19 de abril de 2011.

Artículo 3.– En el anexo III se reflejan los Proyectos de Formación/Innovación Educativa que 
son denegados así como el motivo de dicha denegación.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera.– Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Educación, Universidades e Investigación en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de 
su publicación.

Segunda.– La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación 
en el BOPV.

En Vitoria-Gasteiz, a 14 de septiembre de 2011.

La Viceconsejera de Educación,
M.ª ANTONIA OZCARIZ RUBIO.
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